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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, cinco de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Tipo de pretensión:  Ejecutivo  
Procedencia:    Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín  
Demandante:   Organizaciones de Imageneología Colombiana ODI S.A. 
Demandados:  Corporación Génesis Salud IPS -En liquidación.   

Radicado:   05001 31 03 006 2020 00039 01 
Asunto:    Confirma decisión de primera instancia 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se decide por escrito el recurso de apelación formulado por la 

parte demandante frente a la sentencia del 22 de junio de 2021, proferida por 

el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín. 

 

ANTECEDENTES 

 

La demanda (cfr. fls. 211 a 232, expediente físico digitalizado, parte 2): 

 

La sociedad Organizaciones de Imageneología Colombiana ODI S.A. 

demandó a la Corporación Génesis Salud IPS.  

 

Como fundamentos de hecho de la demanda se afirma lo siguiente:  

 

La sociedad demandada celebró con la sociedad demandante un contrato de 

prestación de servicios para la toma de imágenes diagnósticas.  
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En razón de la prestación de esos servicios la demandada facturó a la 

demandante los siguientes valores:  

 

a) Factura ACC 568 con vencimiento del 30 de marzo de 2018, por valor 

de $66.664.218. 

b) Factura ACC 569 con vencimiento el 30 de marzo de 2018, por valor 

de $242.995 

c) Factura ACC588 con vencimiento 30 de junio de 2018, por valor de 

$64.925.148.  

d) Factura ACC596 con vencimiento el 30 de julio de 2018, por valor de 

$56.461.148.  

e) Factura ACC603 con vencimiento 30 de agosto de 2018, por valor de 

$64.824.068. 

f) Factura ACC605 con vencimiento el 30 de agosto de 2018, por valor 

de $119.015 

g) Factura ACC610 con vencimiento 30 de septiembre de 2018, por valor 

de $27.148.029.  

 

Ante la mora en el pago de esas facturas, las partes celebraron un acuerdo de 

pago el 12 de octubre de 2018. En el acuerdo la sociedad demandada reconoció 

deber $334.958.200 por capital y $23.299.562 por intereses de plazo, en razón 

de las obligaciones anteriormente reseñadas. Se acordó que esas sumas serían 

pagadas en diez cuotas mensuales, en los valores y los plazos reseñados en la 

cláusula segunda del acuerdo. 

 

Se afirma que, con posterioridad al acuerdo de pago, se habrían generado las 

siguientes facturas:  

 

a) Factura AAC618 con vencimiento el 30 de octubre de 2018, por valor de 

$50.005.845.  
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b) Factura AAC628 con vencimiento el 30 de noviembre de 2018, por valor 

de $67.044.188.  

c) Factura AAC635 con vencimiento el 30 de diciembre de 2018, por valor de 

$64.977.506.  

d) Factura AAC636 con vencimiento el 19 de enero de 2019, por valor de 

$28.336.407. 

e) Factura AAC652 con vencimiento 19 de enero de 2019, por valor de 

$61.698.620. 

f) Factura AAC660 con vencimiento 15 de abril de 2019, por valor de 

$10.213.410.  

 

Se reconoce que la parte demandada ha realizado los siguientes pagos:  

a) El 7 de noviembre de 2018, $60.221.508. 

b) El 29 de noviembre de 2018, $5.000.000 

c) El 28 de diciembre de 2018, $40.620.675 

d) El 2 de febrero de 2019, $25.000.000 

e) El 1 de marzo de 2019, $50.000.000 

f) El 21 de marzo de 2019 $59.182.238 

g) El 31 de mayo de 2019, $50.000.000 

 

Total: $290.024.421  

 

Lo que se pretende es el cobro ejecutivo de los valores contenidos en el acuerdo 

de pago y en las facturas relacionadas, más los intereses moratorios respectivos.  

 

El mandamiento de pago (cfr. fls. 257-259, expediente físico digitalizado, 

parte 2):  

 

El juez libró mandamiento de pago con base en el acuerdo de pago y las 

facturas según lo solicitado en la demanda, excepto por el valor de la factura 

ACC 618, por haberse aportado en copia y no en original.  
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La oposición (cfr. archivo 14 expediente digital): 

 

Aunque la parte demandada reconoce la existencia de las obligaciones que se 

reclaman tanto como su incumplimiento, alega que éste se debe a la crisis del 

sistema de salud, pues a su vez la IPS demandada se habría visto gravemente 

afectada por los incumplimientos en los pagos por parte de las EPS Saludcoop, 

Cafesalud y Medimás.  

 

Lo anterior habría llevado a la sociedad demandada a una situación de 

insolvencia que imposibilitó el pago de sus obligaciones, dando finalmente 

lugar a un proceso de liquidación voluntaria de los activos de la sociedad, en el 

que actualmente se encuentra.  

 

Bajo estas consideraciones, se alega que las obligaciones con la parte 

demandante serán atendidas en el procedimiento de liquidación, respetando la 

prelación de créditos que establece la ley especial -1797 de 2016-.  

 

Se alega también que, en atención a la legislación especial, la liquidadora y 

representante legal de la entidad tiene prohibido disponer de los activos sociales 

para cuestiones distintas a atender el pago de los créditos en el marco del 

procedimiento de liquidación. Para el momento de la contestación de la 

demanda, el trámite se encontraba en la graduación y calificación de los 

créditos. 

 

Estos argumentos se presentan bajo el título de “excepciones”: “proceso 

liquidatorio”, “buena fe”.   

 

La sentencia (cfr. arch. 37, expediente digital):  

 

El juez de primera instancia comenzó por reafirmar la validez y la idoneidad de 

los títulos ejecutivos que sirven de base a la ejecución, según el mandamiento 

de pago.  
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Se consideró que los cuestionamientos de la parte demandada sobre este punto 

-presentados por un apoderado distinto al que contestó la demanda durante los 

alegatos de conclusión-, debieron plantearse en la oportunidad legal: mediante 

recurso de reposición frente al auto que libró mandamiento de pago.  

 

Posteriormente, se valoran los pagos parciales o abonos realizados por la 

deudora demandada sobre las obligaciones objeto de cobro ejecutivo. Aunque 

estos pagos son reconocidos y declarados por la parte actora desde la demanda, 

durante el trámite del procedimiento se evidenció contradicción entre las partes 

sobre la causación de intereses y la forma adecuada de realizar las imputaciones 

a los créditos.  

 

Según el juez, la parte demandante realiza una imputación de los abonos   

contraria a las estipulaciones del acuerdo de pago. Tal acuerdo prevé que la 

sociedad deudora disponía de quince días desde la fecha de vencimiento de 

cada cuota para realizar el pago respectivo, conservando el interés convencional 

del 0.6% mensual. En su imputación, sin embargo, la sociedad acreedora habría 

obviado esa cláusula e imputado los abonos a los intereses moratorios, incluso 

cuando el deudor pagaba dentro del plazo contravencional.  

 

Por otro lado, se encontró que la sociedad acreedora imputó pagos realizados 

por la sociedad deudora a obligaciones distintas y posteriores a aquellas que 

fueron objeto de pacto en el acuerdo de pago. Según la sentencia, tales abonos 

debieron imputarse en primer lugar a las obligaciones del acuerdo, por ser las 

primeras en el tiempo.  

 

Con base en estas consideraciones se modificó el mandamiento de pago en lo 

que respecta a las obligaciones suportadas en el acuerdo de pago.  Ésta se redujo 

de $334.958.200 a $11.496.690 más intereses desde el 12 de octubre de 2019, 

fecha en la que se encontró probada la mora del deudor. Además, se ordenó 
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seguir adelante con la ejecución por el valor de las facturas posteriores al 

acuerdo, según lo ordenado en el mandamiento de pago.  

 

En la sentencia se realizan consideraciones sobre la viabilidad del presente 

proceso ejecutivo a pesar de que la sociedad demandada se encuentra en 

liquidación por disolución. Lo anterior, en la medida que este procedimiento 

es voluntario, privado y no judicial, por lo cual los acreedores tienen la potestad 

de acudir a los medios convencionales para el reconocimiento y cobro de los 

créditos.  

 

Se considera que el liquidador debe tener en cuenta las obligaciones objeto de 

cobro en el marco de las prelaciones, preferencias y privilegios establecidos en 

la ley para el pago de créditos. Señala que las obligaciones con las entidades 

prestadoras del servicio de salud -como la demandante- deben graduarse en el 

primer orden, en conjunto con las acreencias laborales, según la interpretación 

de exequibilidad de la ley especial por la Corte Constitucional.  

 

Respondiendo a las alegaciones del apoderado de la sociedad demandada sobre 

la improcedencia de medidas cautelares por encontrarse la sociedad demandada 

en liquidación, en la sentencia se señala que sobre el particular debe resolverse 

en la oportunidad legal pertinente, una vez las medidas se soliciten, y no en la 

sentencia.  

 

En consecuencia, se ordenó seguir adelante con la ejecución por las facturas 

628, 635, 636, 652 y 660 conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago 

y por el acuerdo de pago por el valor ya mencionado.  

 

La apelación (cfr. arch. 39 exp. primera instancia -reparos-; arch. 05 exp. 

segunda instancia -sustentación-): 
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La parte demandada apeló la decisión de primera instancia en audiencia y 

cumplió con la carga de presentar reparos. Algunos los presentó en audiencia, 

otros por escrito en el término legal.  

 

En la sustentación del recurso presentada ante este Tribunal alegó lo siguiente:  

 

a) Se cuestiona el carácter ejecutivo del acuerdo de pago. Lo anterior debido a 

incongruencias en el documento sobre el número de cuotas en las que se 

habría acordado pagar el total de la obligación, así como en los valores y las 

fechas de los pagos parciales que habría realizado la demandada de las 

facturas antecedentes y originarias del acuerdo.  

 

b) Se cuestiona que se hayan inferido indicios en contra de la parte demandada 

por la forma renuente e imprecisa como su representante legal rindió 

declaración. Se alega que tales declaraciones no deben incidir en la decisión, 

ante la falta de claridad del título ejecutivo presentado por los demandantes.  

 

c) Se solicita que se module la decisión de primera instancia de seguir adelante 

con la ejecución, en el sentido de reconocer la prelación de los créditos a 

favor de los extrabajadores y trabajadores de la sociedad demandada. 

También se pide que se declare la improcedencia de medidas cautelares 

derivadas de esta ejecución, con el fin de poder atender tales acreencias. Lo 

anterior, habida cuenta que la sociedad demandada se encuentra en un 

procedimiento de liquidación voluntaria.  

 

Pronunciamiento de la parte demandante (cfr. arch. 07 exp. segunda 

instancia).  

 

La apoderada hace señalamientos sobre posibles faltas disciplinarias por 

deslealtad y mala fe del apoderado del demandante, por omisiones en la 

remisión del correo electrónico con la sustentación del recurso en segunda 

instancia.  
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Sobre los argumentos de la apelación, alega que la supuesta falta de los 

requisitos formales del título no se alegó oportunamente. Por el contrario, la 

concurrencia de éstos habría sido confesada por el apoderado de la ejecutada 

al momento de contestar la demanda.  

 

Sobre los argumentos de la prelación de créditos laborales y la improcedencia 

de medidas cautelares, alega que son hechos nuevos propuestos en la apelación 

que no se sometieron a la contradicción.  

 

Se alega también que el apelante presenta sustentación en segunda instancia 

sobre puntos que no fueron señalados al momento de presentar reparos.  

 

  

 CONSIDERACIONES 

 

Presupuestos procesales: 

  

No se advierten impedimentos para dictar sentencia de segunda instancia.  

 

Problemas jurídicos:  

 

a) Sin perjuicio de su facultad oficiosa para el efecto, ¿debe atender el juez 

alegaciones extemporáneas sobre la falta de requisitos formales del título 

ejecutivo?  

 

b) ¿Qué pronunciamientos deben hacerse en la sentencia de un proceso 

con pretensión ejecutiva sobre medidas cautelares y prelación en el 

pago de los créditos, cuando la sociedad demandada se encuentra en 

un proceso de liquidación voluntaria por disolución?  

 

Fundamentos jurídicos:  
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I.  

Según el inciso segundo del artículo 430 del CGP, “(L)os requisitos formales del 

título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 

planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo 

no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, según fuere el caso”. 

 

Esta disposición puede interpretarse de dos maneras: a. como una prohibición 

absoluta en razón de la cual el juez debe abstenerse de revisar la concurrencia 

de los requisitos formales del título después de ejecutoriado el mandamiento 

de pago; o b. como una oportunidad procesal preclusiva para que la parte 

opositora controvierta la concurrencia de los requisitos formales del título 

valor.   

 

La primera interpretación se orienta a garantizar cierta perspectiva de la 

“imparcialidad” judicial y de la economía procesal, dando peso al carácter 

dispositivo de los derechos patrimoniales, a la efectividad de la garantía judicial 

para el cobro de las obligaciones a favor de los acreedores y al carácter 

preclusivo de las etapas del procedimiento.  

 

Así, bajo esta interpretación, si la parte demandada no asume la carga de alegar 

oportunamente la falta de requisitos formales del título, el juez no debería 

inmiscuirse en el conflicto con revisiones de oficio o que se hayan formulado 

de manera inoportuna, pues se entendería que la omisión de la parte 

convalidaría cualquier defecto formal. Con ello, el auto o la sentencia que 

dispone seguir adelante con la ejecución, se limitaría o bien a verificar que no 

se propusieron excepciones de fondo, o bien a resolver las que se hayan 

propuesto, según el caso.  

 

Bajo la segunda interpretación -que este Tribunal acoge-, la disposición del 

inciso 2º del artículo 430 del CGP se limita a imponer una carga procesal a la 
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parte ejecutada. Cuando el juez libra mandamiento de pago es porque considera 

que el título ejecutivo cumple con los requisitos formales. Por tanto, si el 

demandado no comparte tal consideración y pretende que sus argumentos sean 

objeto de un pronunciamiento judicial expreso, debe alegarlo mediante el 

recurso de reposición. Por el contrario, si se deja precluir esa oportunidad y se 

alega el vicio formal en un momento posterior, el juez puede abstenerse de 

resolver tales cuestionamientos, por inoportunos. En otras palabras: el juez está 

legalmente exonerado de considerar y resolver las alegaciones del ejecutante 

sobre presuntos vicios formales del título, a menos que las formule 

oportunamente.  

 

La diferencia central entre ambas interpretaciones radica en que la segunda de 

ellas deja abierta la posibilidad de que el juez se pronuncie sobre la ausencia de 

requisitos formales del título, en una etapa posterior a la ejecutoria del 

mandamiento de pago, cuando considere que ello está justificado en el caso 

concreto para resolver el litigio razonablemente, conforme al Derecho.  

 

Aunque las circunstancias que justifiquen tal decisión deben valorarse en cada 

caso según sus condiciones concretas atendiendo la razonabilidad de la medida, 

lo anterior podría presentarse bajo los siguientes supuestos: a. cuando la falta 

de requisitos formales sea tan evidente que no admita otra interpretación 

razonable; b. cuando la falta de alegación oportuna de los defectos formales 

concurra con otras fallas evidentes de una defensa técnica por parte del 

abogado; c. cuando la parte demandada no esté representada por un abogado 

contractual; d. cuando la ejecución contra el demandado con base en el título 

anómalo afecte de manera evidente derechos de terceros que no estén 

representados en el proceso; entre otros.  

 

En cualquier caso, dada la regulación contenida en el artículo 430 del CGP, 

cuando el juez disponga cesar la ejecución por falta de requisitos formales del 

título -sin que esto se haya alegado oportunamente por la parte demandada- 

debe justificar su decisión razonablemente, no sólo evidenciando la falta de 
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requisitos formales, sino además explicitando las razones por las cuales tal 

declaración es pertinente para el caso, a pesar de no haber sido alegada 

oportunamente.  

 

Se considera que esta segunda interpretación debe prevalecer sobre la primera 

por las siguientes razones:  

 

Por un lado, por las expresiones literales del artículo 430 sobre la concurrencia 

de los requisitos formales del título, según las cuales “sólo podrán discutirse” 

mediante reposición del mandamiento de pago; o “no se admitirá ninguna 

controversia” posterior; los verbos discutir y controvertir señalan acciones 

propias de la parte, lo que es indicativo de que se trata de una carga procesal 

para la parte. Por tanto, la expresión “no podrán declararse por el juez”, también 

contenida en la disposición, debe interpretarse en relación directa con esa carga 

de parte, que es el contexto en el que se encuentra, y no como una prohibición 

absoluta de revisar tales requisitos oficiosamente cuando ello esté justificado.  

 

Por otro lado, la posibilidad de revisión oficiosa de los requisitos formales del 

título cuando ello sea evidente y esté justificado, se orienta a permitir que el 

juez evite decisiones contrarias al régimen de las obligaciones ejecutivas, o que 

sean lesivas de los derechos patrimoniales en juego o ajenas a la justicia del 

caso, con el fin de darle peso a un ritualismo procesal exagerado respecto de 

las cargas de afirmación de la oposición, que podría favorecer correlativa y 

desproporcionalmente a los acreedores con garantías ejecutivas.  

 

En ese orden de ideas, no se considera que la segunda interpretación 

comprometa la imparcialidad del juez o afecte desproporcionalmente la 

preclusividad de las etapas procesales, siempre que se justifique adecuadamente 

la medida.  

 

La imparcialidad se entiende como ajenidad del juez a los intereses particulares 

de las partes. Por el contrario, la necesidad de justificación impone no sólo 
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evidenciar la falta de requisitos formales del título, sino también explicitar las 

razones jurídicas por las cuales resulta pertinente declararlo en una etapa 

posterior a la prevista en el artículo 430 del CGP.  La justificación se constituye 

en una garantía de imparcialidad.  

 

En concordancia con lo anterior, la pertinencia de la justificación se constituye 

en un límite al mandato prima facie de resolver el punto definitivamente en el 

mandamiento ejecutivo. Correlativamente, excluye la posibilidad de que el juez 

declare la falta de requisitos formales del título simplemente por atender 

alegatos extemporáneos o por apego a un formalismo ajeno a la disputa entre 

las partes.  

 

II. 

 

Tal y como se desprende del artículo 443 del CGP, en el procedimiento de 

ejecución la sentencia es el acto mediante el cual se resuelven las excepciones 

de mérito que haya propuesto el opositor a la orden de pago.  

 

A través de ella se definen con fuerza de cosa juzgada si la obligación del título 

que se presentó para la ejecución debe ser satisfecha por el demandado. En 

caso de que así sea, la sentencia habilita a la jurisdicción a desplegar medidas 

ejecutivas sobre los bienes del deudor para lograr el pago efectivo del crédito.  

 

¿Qué consideraciones especiales deben tenerse en cuenta en la sentencia que 

ordena seguir adelante en la ejecución, cuando una IPS demandada se 

encuentra en un proceso de liquidación voluntaria por disolución?  

 

Lo primero que se advierte es que, a diferencia de la liquidación concursal 

regulada por la Ley 1116 de 2006, la liquidación voluntaria de una sociedad -

arts. 225 y s.s. del Código de Comercio-.no impide que se inicien o se fallen 

procesos ejecutivos, por no existir limitación legal al respecto.  
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No obstante, en la ley especial -art. 12 L. 1797 de 2016- y sus sentencias de 

exequibilidad, se establece que en los procesos de liquidación de las entidades 

promotoras o prestadoras de servicios de salud, sin distinguir si son voluntarios 

o judiciales, debe tenerse en cuenta un orden específico de prelación para el 

pago de los créditos.  

 

La finalidad de esta gradación legal es garantizar en la mayor medida de lo 

posible derechos fundamentales y otros fines constitucionales relevantes que 

se asocian los créditos privilegiados. Por ejemplo, la subsistencia de los 

trabajadores y sus familias, la sostenibilidad del sistema de salud, la adecuada 

financiación del Estado, entre otros.  

 

Si bien la gradación de créditos y el respeto de la prelación legal compete en 

primer lugar al liquidador -art. 234 y s.s. Código de Comercio- y no es objeto 

del proceso judicial de cobro de un crédito determinado con base en un título 

ejecutivo, la imposición indiscriminada de medidas ejecutivas en tal proceso 

sobre los bienes de una sociedad ilíquida podría afectar la prelación de créditos 

y las finalidades constitucionales asociadas a ella.  

 

Sin embargo, el momento procesal oportuno para definir este punto no es la 

sentencia, donde el juez debe limitarse a verificar la exigibilidad judicial de la 

obligación del título ejecutivo, sino los autos mediante los cuales se defina la 

procedencia de las medidas que solicite el actor. Lo anterior, con el ánimo de 

preservar en la mayor medida de lo posible los derechos de afirmación y 

contradicción de las partes: presentación de la solicitud, reposición y apelación. 

 

 

Caso concreto:  

 

La parte demandada alega en su apelación “falta de claridad” del acuerdo de 

pago presentado como título ejecutivo, con la intención de controvertir sus 

condiciones formales como título apto para la ejecución. Señala unas supuestas 



05001 31 03 006 2020 00039 01 
MP Martín Agudelo Ramírez 

14 
 

contradicciones en el número de cuotas en las que se pagaría el crédito, así 

como en los valores adeudados por capital e intereses. 

 

Lo primero que se advierte es que esa alegación es extemporánea. Según el 

artículo 430 del CGP, los defectos formales del título ejecutivo deben alegarse 

mediante recurso de reposición frente al mandamiento de pago. Según lo ya 

considerado, la norma no impide que el juez revise de oficio los requisitos 

formales del título al momento de dictar sentencia, cuando ello esté justificado 

para el caso. Sin embargo, el incumplimiento de la carga procesal que la 

disposición impone, sí releva al juez de resolver controversias extemporáneas 

sobre el particular.  

 

En este caso no se encuentran razones que justifiquen una nueva revisión de 

los requisitos formales del título en esta etapa. El asunto fue evaluado 

oportunamente por el juez tanto al momento del mandamiento de pago como 

para dictar sentencia. Además, al contestar la demanda mediante apoderado, las 

obligaciones que el título contiene fueron aceptadas por la sociedad deudora. 

Lo propio hizo la representante legal durante el interrogatorio de parte. Toda 

la prueba recaudada -facturas que soportan el acuerdo, pagos parciales, 

declaraciones de parte- son indicativas de la aceptación de las obligaciones 

ejecutivas que son objeto de cobro.  

 

Por tanto, la Sala no realizará nuevos pronunciamientos sobre el particular.  

 

Sobre el punto relativo a las disposiciones especiales de la sentencia sobre 

medidas cautelares o prelación de créditos, en razón de encontrarse la sociedad 

demandada en un proceso de liquidación, se advierte que la Sala no tiene 

competencia para pronunciarse sobre el particular en este acto.  

 

En efecto, el objeto de la sentencia en el proceso con trámite ejecutivo es 

confirmar la exigibilidad de las obligaciones contenidas en el título. Los asuntos 

referentes a la gradación de los créditos o a la procedencia de medidas 
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cautelares deben resolverse el primero por el liquidador en los términos del 

Código de Comercio, y el segundo por el juez de primera instancia a solicitud 

de parte.  

 

El respeto de las oportunidades y procedimientos prestablecidos no sólo es una 

garantía de razonabilidad y orden en la gestión de las relaciones jurídicas entre 

los sujetos jurídicos, sino que además permite que las partes ejerzan todos los 

medios de afirmación y contradicción que la ley les otorga, antes de expedir 

una decisión definitiva sobre el particular.  

 

En consecuencia, se confirmará la decisión de primera instancia.  

 

 

COSTAS 

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 365.3 del CGP, se condenará en costas 

a la parte demandada.  

 

Como agencias en derecho, atendiendo los criterios del artículo 5.1. del 

Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura, se fijará una 

suma equivalente a dos (2) SMLMV.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley; 
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FALLA: 

 

Primero: Confirmar la sentencia del 22 de junio de 2021, proferida por el 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín. 

 

Segundo: Condenar en costas a la parte apelante. Como agencias en derecho 

se fija una suma equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.  

 

En firme lo decidido, devuélvase el expediente al despacho de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase; 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

Magistrado 

 

 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 


